
 



                                                                              
                                                                                           

 
 
  
 
 
 

HERRAMIENTAS INFORMATIVAS 

 PARA LA INVERSION EN CARABOBO - COMPILACION 

Presentación 

El siguiente material tiene  por objeto permitirles a inversionistas, emprendedores y 
otras iniciativas empresariales, las vías para concretar las formalidades de Ley con 
relación a la conformación de una unidad productiva, ya sean pertenecientes al sector 
de manufactura, comercio o servicio, en función de la creación de valor. 

 Al tomar como referencia el articulo  299  la Constitución  de la Republica Bolivariana 
de Venezuela que establece el perfil del sistema socioeconómico de Venezuela afirma: 
“.…El Estado, conjuntamente con la iniciativa privada, promoverá el desarrollo armónico de la 
economía nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del país, 
garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, permanencia y 
equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa distribución de la riqueza 
mediante una planificación estratégica democrática, participativa y de consulta abierta. “. Esta 
referencia constitucional enmarca el objetivo Nº 7 del Nuevo Mapa Estratégico definido 
por el Gobierno Nacional en noviembre del 2004.  

Adicionalmente, se hace referencia a un tratamiento igualitario tanto para los  
inversionistas nacionales y extranjeros basado en un ordenamiento jurídico que prevé 
libertad de inversión y garantía de la misma, cuyo objetivo es auspiciar, promover y 
proteger las inversiones. En el caso particular de los inversionistas extranjeros, el 
ordenamiento jurídico  establece simplificar los procedimientos para la entrada 
capitales y asegura a los inversionistas, la repatriación de los capitales invertidos, 
como también las ganancias generadas. 

Para lograr el cometido, de encaminar aquellas iniciativas de de concretar  inversiones 
en la entidad carabobeña, se ha estructurado el material en dos secciones:  

Sección I .- Refiere las características del Estado Carabobo con relación a sus 
ventajas comparativas, realizándose un examen para los 14 municipios que conforman 
la entidad carabobeña, haciendo uso y facilidades que permiten la tecnología 
interactiva a una información fácil de acceder.  

Sección II .- Refiere los procedimientos y normativas inherentes a la actividad 
productiva que se pretende desarrollar, como también las facilidades e incentivos a los 
emprendimientos de inversión,  tomando como referencia los señalamientos en esta 
materia contenidos en la Constitución  de la Republica Bolivariana de Venezuela.  

Por último, se señala que con este material se muestras los aspectos básicos para 
establecer formalmente un negocio en Carabobo, en función de generar riqueza y 
empleos y en consecuencia bienestar colectivo, sea esta, manifestación de 
crecimiento económico de un país en desarrollo. 
 

Secretaria de Producción, Turismo y Economía Popular. 

Dirección de Bienes de Capital e Intermedios. 



SECCION I 
---------------------------- 

Estado Carabobo 

 
Sus Características  

El estado Carabobo está localizado en el 
centro norte del país, entre las coordenadas 
09º48`52", 10º35`26" de Latitud Norte y 
67º30`53", 68º25`25" de Longitud Oeste. 
Limita por el Norte con el Mar Caribe, al Este 
con el estado Aragua, al Oeste con el estado 
Yaracuy y al sur con el estado Guárico y el 
estado Cojedes. Cubre una superficie de 
4.650 km2, que representan el 0.5% del 
territorio nacional incluyendo los 281 km2 del 
lago de Valencia, siendo de esta forma el 
tercer estado con menor superficie del país. 

La capital del estado Carabobo es  la ciudad 
de Valencia la población total del estado 
Carabobo según el censo 2001  es de 
2.032.829 habitantes,  representando el 8.0% 
de la población del  país, siendo de esta 
forma el cuarto estado  con mayor población 
del país y se  tiene proyectado que para el 
año 2.010 habrán  2.453.033 habitantes. La   
mayor parte de este estado es montañoso  y 
corresponde a la Cordillera de la Costa. Se 
destaca en el centro de la cordillera, la 
cuenca del Lago de Valencia con 278 km2.   
Este lago está rodeado por tierras planas. Al 
norte, posee una estrecha faja de costa 
sobre el Mar Caribe. Sus ríos principales son: 
Aguas calientes, Alpargatón, Bejuma, 
Cabriales, Chirgua, Guacara, Morón, Paito, 
San Esteban y Urama; y de lagos el Lago de 
Valencia. La temperatura del estado se 
mantiene dentro de los 20º y 26º  Celsius 
durante todo el año. 

Estado Carabobo es considerado como el 
Estado Industrial de Venezuela, en virtud de 
poseer  en toda la entidad 8000 hectáreas 
donde se asientan 60 parques industriales, 
donde sobresalen las actividades dedicadas 
a la metalmecánica, plástico, alimentos, 
químicos, automotriz, y otros. 

En cuanto a los productos principales por su 
agricultura podemos nombrar los siguientes: 
Café, caña de azúcar, caraota, maíz, y 
naranja. Por la cría podemos conseguir los 
siguientes productos: Avícola, Bovino y 
porcino, y mediante la pesca: cabaña, carite, 
catalana, lamparosa y camarones.  

En cuanto al Turismo, existe una amplia 
disponibilidad de valores escénicos y 
recursos  turísticos distribuidos a lo largo del  
estado, los cuales  están  relacionados con 
diferentes tipos de actividades como las 
actividades acuáticas en el litoral Morón-
Puerto Cabello; belleza paisajística en las 
áreas de montaña con su vegetación  
exuberante, el Lago de Valencia y sus 
penínsulas, además de los sitios de valor 
histórico cultural.  

Para efecto de la formación del Capital 
Humano que apoyará los diversos sectores 
productivos no solo de la región, sino 
nacional,  Carabobo posee alrededor de 1000 
planteles y unidades educativas, 12 
Universidades       (incluyendo extensiones) y 
15 Institutos Tecnológicos.  



El Estado Carabobo esta 
conformado por 14 

municipios y se 
distribuyen en 5 ejes de  

desarrollo, de acuerdo a 
sus características 

geográficas, sociales y 
económicas:  

 

 

 

 

 Eje 
Central 

Eje   Costero 

Eje Sur del 
Lago 

Eje 
Occidental 

Eje Oriental 



 

 



Eje Central 
 

1. Consideraciones Generales 
El Eje Central, constituido por los 
Municipios Valencia, Naguanagua, 
San Diego, Libertador y los 
Guayos, representa el principal eje 
económico del estado. Más del 
60% de la industria manufacturera 
carabobeña se encuentra 
concentrado en este eje. Además, 
representa el de mayor 
concentración humana, con 
aproximadamente un 63% de la 
población carabobeña. Sobre una 
superficie de 1.594 Km2, el Eje 
Central está cruzado por innumerables  
vías de acceso y Valencia, la capital del 

Estado, posee un desarrollo industrial 
y minero que la ubican, según 
estudio realizado por la Comisión 
Nacional de Promoción de Inversiones 
(CONAPRI), como una de la ciudad 
venezolana de mayor atractivo para la 
inversión. Actualmente, los municipios 
constituyen un solo conglomerado, aún 
cuando se administran separadamente 
sus actividades económicas están 
relacionadas entre si. 
  

 
En la Tabla siguiente puede observarse la Posición Geográfica y División 
Político Territorial del Eje Central. 
 
TABLA Nº 1 
Municipio Superficie 

Km2 
Capital Latitud Longitud Parroquias 

Urbanas 
Parroquia 

Rural 
VALENCIA 647 Valencia  67º59´52” Candelaria*, 

Catedral*, Negro 
Primero 
Socorro*, Miguel 
Peña*, 
Rafael Urdaneta*, 
San Blas*, 
San José y Santa 
Rosa* 
 

Negro 
Primero 
 

LOS GUAYOS..... 
 

73 Los Guayos 10º11´31” 67º55´51” Los Guayos ------ 

NAGUANAGUA  197 Naguanagu
a 

10º15´48” 68º00´56” Naguanagua ------ 

SAN DIEGO 
 

90 San Diego 10º16´05” 67º57´04” San Diego ------ 

LIBERTADOR  587 Tocuyito 10º05´48” 68º05´28” Tocuyito 
Independencia 

------ 

Fuente:CORPOCENTRO 

 
En cuanto al clima se refiere, la 
temperatura media anual es de 
24,4 ºC con precipitaciones que van 

desde 700 mm, hasta 1.425 mm.   
Y una media de 1.170. 



 
 
2.- Ubicación y Descripción 
de los Principales Recursos 
Naturales 
 
2.1.- MINERÍA 
En el Eje Central se ubican 4 
importantes fajas de minerales no 
metálicos del estado Carabobo, 
localizadas en la Zona Sur de 
Valencia, San Diego, La Entrada y 
Tocuyito Barrera. A continuación se 
muestran detalles de las diferentes 
fajas. 
 
 
2.1.1.- ZONA DE ARCILLA 
DEL SUR DE VALENCIA 
La Zona Sur de Valencia, 
principalmente ganadera, es rica en  
niveles de arcillas plásticas 
asociadas con cuencas lagunares 
en la mayoría de su extensión y 
puede ser perfectamente 
explotada en paralelo con el  

desarrollo ganadero. Las 
extracciones -al final- pueden ser 
convertidas en lagunas locales. 
 

 
 

 



 
 
2.1.2.- FAJA DE CALIZAS, 
SERPENTINITAS Y ANFIBOLITAS 
DE SAN DIEGO-CURA. 
Es una importante faja metamórfica 
que presenta depósitos comerciales 
de Calizas, Anfibolitas y 
Serpentinitas, que aflora a lo largo 
de la San Diego-Cura con un ancho 

que supera los 5 Km. La zona es 
importante como productora de 
agregados de todo tipo: áridos, 
especiales y finos para diferentes 
sectores de la construcción. 

 
 
2.1.3.- FAJA DE ARENAS 
INDUSTRIALES LA ENTRADA 
 
Debido a la presencia de la 
formación Peña de Mora, una 
unidad constituida esencialmente 
por Gneises Cuarzo Feldespáticos, 
roca generadora de arenas 
industriales, y debido -también- a la 
presencia de importantes drenajes y 
cubetas sedimentarias; esta zona 
constituye en la actualidad, la faja 
con las mayores reservas de arenas 

artificiales (Roca Gneises 
Meteorizadas) y arenas 
redepositadas del estado Carabobo. 
Durante los próximos 40 años, esta 
faja seguirá siendo la mayor y más 
importante suministradora de arena 
para el sector de la construcción en 
el estado Carabobo. 
 

 
 
2.1.4.- FAJA DE 
GRAVAS CUARCÍTICAS DE  
TOCUYITO-BARRERA  
  
La Zona de Tocuyito-Barrera, la cual 
forma parte de la cuenca 
sedimentaria de Tocuyito-Taguanes 
Cojedes), contiene una importante 
reserva de Gravas y Arenas  
Cuarcíticas de gran consideración 
económica . En la actualidad, ésta es 
una de las mayores productoras 
agregados arenosos cuarcíticos de 
alta calidad.  
 Aun cuando el material final es 

utilizado, esencialmente, por los 
sectores de la construcción y 
ornamentación; nuevos usos están 
siendo investigados en los sectores 
del cemento, ferro aleaciones y 
material de molienda. La faja en el 
estado Carabobo cubre 
aproximadamente 60 Km2, ubicados 
en su totalidad en el Municipio 
Libertador. 
 



 
 
2.2.- SUELOS 
Los suelos del Eje Central 
presentan una pequeña extensión 
(menor de 1%) del suelo tipo 1, 
principalmente ubicados en la zona 
de Barrera Abajo, en el Municipio 
Libertador y en  la ribera del Río 
Paito, cerca del Embalse Guataparo 
(vía San Luís). 
 
El Municipio Los Guayos y el 
Municipio San Diego presentan 
suelos del tipo II en gran parte de su 
extensión, aptos para cultivos; pero 
utilizados en su mayoría para 
desarrollos urbanos. 
 

El resto de los suelos del Eje 
Central, a excepción de franjas tipo 
II y tipo III dispersas en su territorio, 
están clasificados en suelos tipo IV 
o mayores, por lo que su uso más 
recomendado es el pastoreo o la 
explotación forestal controlada. 
También se recomienda el café bajo 
sombra, así como el cacao para 
aquellas zonas más altas. 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
3.1.- VIALIDAD 
Por ser un eje industrial y 
urbano, el Eje Central 
representa una encrucijada de 
autopistas y carreteras que lo 
comunican con todo el 
territorio nacional. 
 
Entre las vías más 
importantes se encuentra la 
troncal 1 (Autopista Regional 
del Centro y Autopista 
Valencia-Puerto Cabello), que 
comunica al Eje Central con el 
Eje Costero y el Eje Oriental; 
además de unir a Valencia  
 

 
 
con la Capital del País 
(Caracas). La troncal 5 
(Autopista Valencia-Campo 
de Carabobo) que comunica 
al eje con los Llanos 
Centrales y la troncal 11 que 
une al Eje Central con el Eje 
Occidental y  el estado 
Yaracuy. Cuenta además 
este Eje Central, con vías de 
penetración  secundarias que 
lo comunican con centros 
poblados cercanos. 
 
 
 
 
 



 

 
 
DISTANCIAS A CIUDADES Y 
POBLADOS CERCANOS 
 
VALENCIA  
A:                                   Km. 
Caracas                         151 
Maracay                          45 
San Joaquín                    24 
Barquisimeto                 204 
Puerto Cabello                46 
Campo de Carabobo       21 
San Carlos                      97 
San Felipe                     117 
Bejuma                           48 
Guigue                            30 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
3.2.- AEROPUERTO 
El Aeropuerto Internacional 
“Arturo 
Michelena”, principal aeropuerto 
del estado Carabobo, se 
encuentra 
ubicado en el Eje Central, en el 
Municipio Valencia (Zona 
Industrial 
Municipal Sur). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3.3.- AGUA 
Dentro de este eje se ubican 2 
importantes embalses del 
Acueducto Regional del Centro: 
el Embalse Pao-Cachinche y el 
Dique de Guataparo. 
El Sistema Regional del Centro I 
tiene una capacidad instalada de 
4.000 lts/s, y suministra agua a 
las siguientes zonas: 

- Valencia Sur-este 
- Valencia Sur-oeste 
- Valencia-Norte 
Los municipios Los Guayos, 
Libertador 
y parte de Valencia sur-este, 
se surten de agua mediante 
pozos. 

 
 
3.4.- ELECTRICIDAD 
El Eje Central es abastecido de 
energía eléctrica por las empresas 
C.A. Electricidad de Valencia-Eleval 
y C.A. Electricidad de Occidente- 
Eleoccidente. En la Tabla N° 4 se 
muestra el sistema de sub- 
transmisión 
y distribución de energía eléctrica 
y su área de influencia. 
La C.A. Electricidad de Occidente 
(Eleoccidente) es la principal 
empresa que satisface la mayor  
demanda de energía del sector 
industrial del Eje Central.  

 
3.5.- SERVICIO TELEFÓNICO 
El servicio telefónico suministrado 
por la C.A. Nacional Teléfonos de 
Venezuela-CANTV cuenta con una 
estación principal ubicada en 
Valencia, la cual distribuye el 
servicio a los diferentes municipios 
que conforman el Eje Central a 
través de centrales telefónicas, 
soportadas por redes de fibras 
ópticas a nivel nacional. DEM 
 
 
 
 
ANDA 

MAXI 
3.6.- TURISMO Y 
RECREACIÓN 
La historia que se desarrolla dentro 
del Eje Central es muy extensa y 
rica en sucesos, acontecimientos y 
anécdotas; estando ligada a la 
historia del país desde sus más 
remotos inicios, en la colonia, 
independencia y en la vida moderna 
de Venezuela. 
Cabe destacar que en Valencia 
se instaló el primer Concejo 
Municipal de Venezuela, y en cortos 
espacios de tiempo fue varias 
veces capital del país. 
Consecuencia de estos 
acontecimientos históricos, el Eje 
Central cuenta con un legado de 
interés para el desarrollo del turismo 
cultural. 
 
Dentro de los sitios históricos 
más importantes podemos 
mencionar: Monumento al Campo  

de Carabobo (donde se libró la 
batalla que selló la independencia 
venezolana),  Casa Páez (hermosa 
casa colonial que el General José 
Antonio Páez hizo reedificar entre 
1829 y 1830), Casa de Los Celis, 
Casa de la Estrella (sitio sede del 
Congreso Separatista de la Gran 
Colombia y en la cual se firmó el 
decreto respectivo) Capitolio de 
Valencia, Teatro Municipal y la 
edificación de la Facultad de 
Derecho. 

 
 



Entre los principales recursos de 

interés del turismo cultural tenemos: 
Museo de Antropología e Historia 
(funciona en la Casa de Los Celis), 
Museo de la Cultura Braulio 
Salazar, Museo al Aire Libre Pérez 
Mujica, Museo Páez y el Ateneo de 
Valencia. 

Las Aguas Termales de Las 
Trincheras de justa fama mundial. 
Son reconocidas y con,  es uno de 
los recursos naturales más 
importante para el turismo de salud. 

Las propiedades curativas y 
preventivas de sus aguas disfrutan 
de se consideradas las segundas en 
el ámbito mundial, por sus efectos 
terapéuticos. 
 
Para la recreación y esparcimiento, 
el Eje Central cuenta con los 
siguientes sitios de interés turístico: 
Parque Recreacional Valencia, 
Parque Fernando Peñalver, Parque 
Humboldt (Los Enanitos), Acuario 

de Valencia, Parque Metropolitano, 
Cerro Casupo, Cerro El Café, parte 
del Parque Nacional San Esteban 
(Camino de Los Españoles). 
La infraestructura hotelera del Eje 
Central tiene entre sus más 
importantes representantes a los 
siguientes establecimientos: Hotel 
Intercontinental Valencia (5 
estrellas), Hotel Stauffer (4 
estrellas), Aparto-Hotel Ucaima (4 
estrellas), Guaparo Suites (4 
estrellas), Guaparo Inn (4 estrellas) 
Coronado Suites (3 estrellas). 

 
 
 
 
 
 
 



3.7.- TRANSPORTE 
En el terminal de pasajeros de 
Valencia -Big Low Center- ubicado 
en el Municipio San Diego, opera un 
total de 103 líneas o compañías  
transportistas, clasificadas según el 
servicio que prestan en: 
 
• Líneas de Transporte: Cubren 
rutas cortas y largas con diferentes 
escalas en su recorrido. Entre 
las principales rutas tenemos: 
Puerto Cabello, Caracas, Nirgua, 
Oriente, Bolívar, Zulia, Carora, 
Táchira, Mérida y Amazonas. 

 
• Líneas Expresos: Cubren rutas 
largas principales, prestan servicios 
de encomiendas y realizan el 
transporte de una manera directa 
al lugar de destino. Entre las 
principales rutas están: Maracay, 
Caracas, Apure, Barinas, 
Barquisimeto, Bolívar, San 
Cristóbal, Margarita, Los Llanos, 
Upata, Km. 88 (Gran Sabana) 
y Maracaibo. 
 
 

 
 
• Uniones o Cooperativas: Están 
representadas por dueños 
particulares del vehículo 
transportista, agrupados en forma 
de cooperativas. Prestan servicios 
de encomienda y las principales 
rutas entre otras son: Falcón, 
Caracas, Maracay, Barquisimeto, 
San Juan de Los Morros, 
Portuguesa, Tinaquillo y San Carlos. 
 
  
MUNI2.) HNTES 
%4.1.- DEMOGRAFÍA 
El Eje Central constituye el principal 
foco de atracción poblacional, 
concentrando el 64% del total del 
estado Carabobo. Este eje presenta 
un alto porcentaje de personas 

 
entre los 18 y 55 años de edad 
(61%) y del total de la población 
aproximadamente 105.000 son 
graduados en educación superior, o 
sea, que casi uno de cada diez tiene 
un título universitario.  

 
4.2.- ECONOMÍA 
El Eje Central tiene como actividad 
fundamental en la industria 
manufacturera y en ella basa su 
economía. En este eje se  
encuentran 39 parques industriales 
de los 60 existentes, ocupando una 
superficie de 5.102 Has. 
 

 Para la oferta, queda un poco 
menos de la mitad de áreas 
acondicionadas para el uso 
industrial; ello constituye un 
verdadero potencial en lo que a 
capacidad para la instalación de 
nuevas industrias respecta. 
 
 
 

En relación con la minería, en el Eje 
Central operan empresas 
explotadoras de minerales no 
metálicos. La arena y la anfibolita 

constituyen los mayores índices de 
producción de estas empresas. 
 
En cuanto a finanzas el Eje Central 



registra el mayor número de 
operaciones financieras, debido a 

que dentro de éste se localiza la 
mayor cantidad de oficinas  
bancarias del estado Carabobo. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

Eje Costero 
 
1.- Consideraciones 
Generales 
Conformado por los Municipios 
Puerto Cabello y Juan José Mora, 
el Eje Costero abarca una superficie 
de 916 Km2. En sus tierra, con 
una temperatura de 26°C, tiene 
asiento Puerto Cabello, una de las 
ciudades más importantes del 
estado Carabobo. 
La situación geográfica de este 
Eje, es tan privilegiada que cuenta 
con el puerto natural internacional 

más importante del país, el puerto de 
Puerto Cabello. Además, se encuentra 
también la Base Naval de Venezuela y 
allí está establecida la Empresa 
Naviera, Diques y Astilleros (DIANCA), 
la Petroquímica (PEQUIVEN), la 
Planta Termoeléctrica, La Refinería 
de El Palito, una de las más 
importantes del país, y un parque 
industrial dinámico y de relevancia. 
 
En la Tabla siguiente se observa la 
división político territorial del Eje 
Costero: 

 
TABLA Nº 1 
Municipio Superficie 

Km2 
Capital Latitud Longitud Parroquias 

Urbanas 
Parroquia 

Rural 
Pto. Cabello 450 Pto. Cabello 10´29’42” 67º00’31” Unión*, Fraternidad*, 

Juan José Flores*, 
Bartolomé Salom*, 
Goaigoaza* y 
Democracia* 

Borburata y 
Patanemo 

Juan José Mora 
 

466 Morón 10º29’30” 68º11’10” Morón Urama 
 

Fuente:CORPOCENTRO 

URBANAS 
PARA 
RURAL

2.- Ubicación y Descripción 
de los Principales Recursos 
Naturales 
 
2.1.- MINERÍA 
En el Eje Costero se localizan dos 
importantes fajas de minerales no 
metálicos: la faja de dolomitas de 
Goaigoaza-Patanemo y la faja de 
Arcillas Industriales de Urama. 
A continuación se muestran los 
detalles de estas fajas: 
1) Faja de Dolomitas de Goaigoaza- 
Patanemo: La zona comprendida entre 
Goaigoaza y Patanemo, contiene las 
reservas más importantes de dolomitas 
de Venezuela. Esta faja tiene una 
anchura de 1 Km. y se extiende con 
rumbo oeste-este a lo largo de unos 15 

Km. de longitud. El área produce un 
enorme volumen de dolomitas de 
diferentes calidades y mármoles 
calcáreos utilizados por numerosas 
industrias del estado Carabobo; 
aunque un importante volumen es 
enviado a los estados Aragua, 
Lara, Miranda y Bolívar, donde la 
dolomita es utilizada por los sectores 
de los refractarios, siderúrgicas, 
pinturas, vidrios, cerámicas y 
fertilizantes. 

 
2) Faja de Arcillas Industriales 
de Urama: La zona de Urama-Morón  
presenta un área de arcillas plásticas 
industriales que cubre unos 80 Km2. 

 
Los niveles de arcilla se asocian con  
la formación de Urama del Terciario  
Inferior y pueden ser explotados a gran 
escala. 



 
 
 
2.2.- SUELOS 
Los mejores suelos del Eje Costero 
se encuentran al este de los valles 
que conforman las riberas de los ríos 
Borburata y Patanemo (tipo II y tipo III) 
y al oeste hacia los límites con el 
estado Yaracuy, en los valles formados 
por los ríos Canoabito, Urama y la 
quebrada El Fraile (tipo I, II y IV). Cabe 
resaltar que hacia las orillas del mar se 
encuentran suelos tipo IV que se 
adaptan muy bien al cultivo de cocos. 
El resto de los suelos que se ubican 
dentro de este Eje, está clasificado en 
suelos tipo V o mayores, siendo estos 
lo que ocupan la mayor extensión del 
territorio. 
 
 
3.- Infraestructura y 
Servicios 
3.1.- VIALIDAD 
 
Al Eje Costero se accede desde el 
Eje Central a través de la troncal 
1 (tramo Autopista Valencia-Puerto 
Cabello) uniendo a las poblaciones 
de Taborda, Morón, Urama 
y San Felipe (estado Yaracuy). 
Desde la ciudad de Puerto Cabello, 
a través de la troncal 3, se comunica 
el Eje Costero con el Parque 
Nacional Morrocoy (estado Falcón), 
importante atractivo turístico de la 
región costera venezolana. 
También, existen varias vías locales 
y ramales entre las que cabe 
resaltar: la local 4 que comunica el Eje 
Costero con el Eje Occidental del 
estado, uniendo a las poblaciones de 
Urama, Canoabo Montalbán y Bejuma; 
la ramal 4 que comunica a Puerto 
Cabello con el Parque Nacional San 
Esteban y pueblos turísticos de San 
Esteban y la ramal 2 que une a 
Puerto Cabello con las playas y el 
pueblo de Patanemo.   
 

 
3.2.- AEROPUERTO 
El Eje Costero cuenta con el 
Aeropuerto Internacional “Bartolomé 
Salom”, ubicado dentro del Municipio 

Puerto Cabello, el cual presenta una 
excelente visibilidad durante todo el 
año, con una pista cuya extensión es 
de 2.125 mts. de largo y una capacidad 
de 190 toneladas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA Nº 2 
DISTANCIAS A CIUDADES Y POBLADOS 

CERCANOS 

 
PUERTO CABELLO A: 
Tucacas 45 
Caracas 217 
Valencia 46 
Maracay 91 
San Felipe 71 
San Carlos 143 
Morón 20 
Canoabo 51 
Bejuma 71 



 
3.3.- FERROCARRIL 
El eje dispone de 42 Km. de vías 
férreas del ferrocarril que va desde 
Puerto Cabello a Acarigua. 
Este ferrocarril conecta a Puerto 
Cabello con las ciudades de 
Barquisimeto, Yaritagua y Acarigua. 

 Pero lo más importante, porque 
involucra directamente a nuestra 
región, es que en los actuales 
momentos se está construyendo el 
tramo Puerto Cabello-La Encrucijada 
(Aragua) de 108 kilómetros de longitud 
que implican la instalación de cinco 
estaciones en Carabobo: Naguanagua, 
San Diego, Guacara, San Joaquín y 
Mariara y la construcción de un 
interpuerto en San Diego (que funciona 
como una aduana) lo cual potenciará el 
desarrollo económico de nuestro 
estado, porque además de generar 
movilización comercial, industrial y de 
transporte, también contempla grandes 
proyectos habitacionales paralelos al 
desarrollo de las vías férreas. 
 

Además, sirve de transporte de  
materias primas como granos, bagazo 
y fertilizantes, así como también 
en el transporte de pasajeros. 
En la actualidad se proyecta la 
instalación de una red nacional que 
cubrirá áreas neurálgicas para el 
movimiento de carga y pasajeros entre 
Caracas, Miranda, Aragua y Carabobo, 
dentro de lo que es el Plan 
Ferrocarrilero nacional. 
 
3.4.- PUERTO 
El puerto de Puerto Cabello concentra 
las actividades de las exportaciones e 
Importaciones del país. Es el primer 
puerto natural de Venezuela. 
La creación del Instituto Puerto 
Autónomo de Puerto Cabello 
(IPAPC), se fundamentó en la 
búsqueda de un verdadero perfil del 
puerto hacia el negocio internacional. 

En tal sentido, se 
han establecido 
proyectos que 
conduzcan al 
desarrollo de 
obras que 
permitan la 
creación de 
nuevas áreas que 
son necesarias 
para el 
mejoramiento de 
sus muelles, 
patios y bahías. 
Hoy, el IPAPC 
cuenta con 

recursos humanos más capacitados 
involucrados con el proceso del nuevo 
sistema para administrar el  puerto en 
los lineamientos básicos de la propia 



ley que lo creó; la cual estipula que las 
actividades portuarias sean ejecutadas 
por empresas privadas, reservándose 
únicamente el derecho de su 
administración. 
http://www.ipapc.gov.ve 
 

 
3.5.- AGUA 
El embalse de Canoabo, ubicado en el 
Eje Occidental, Municipio Bejuma, tiene 
como propósito surtir de agua a las 
poblaciones de Urama, Morón, El Palito 
y Puerto Cabello, constituyéndose en la 
principal fuente de agua del Eje 
Costero. 
Las zonas rurales de Puerto Cabello se 
abastecen de agua mediante las 
siguientes estaciones cloradoras: El 
Cambur, La Primavera, Patanemo, 
Goaigoaza y Miquijá con volumen 
promedio tratado para 1995 de 23.882 
m3 (Fuente: Hidrocentro). Esta agua es 
extraída de los ríos Patanemo, 
San Esteban, Goaigoaza, Miquijá y 
Borburata.  
 
 
3.6.- ELECTRICIDAD  

La empresa eléctrica CALIFE (Luz 
y Fuerza Eléctrica) es la que suministra 
energía eléctrica al Eje Costero, 
mediante las sub-estaciones de Valle 
Seco y Morón, en los municipios Puerto 
Cabello y Juan José Mora, 
respectivamente. 

 
 
 
3.7.- SERVICIO TELEFÓNICO 
El Eje cuenta con una estación 
principal que suministra el servicio 
telefónico a los municipios 
Puerto Cabello y Juan José Mora. 
Esta se encuentra ubicada en 
Puerto Cabello y cuenta con centrales 
telefónicas que constituyen el sistema 

de distribución del servicio a través del 
Eje. 
 
  
3.8.- TURISMO Y 
RECREACIÓN 
El Eje Costero está abierto a la 
inversión para el turismo nacional 
e internacional. Su territorio cuenta 

con excelentes playas, montañas y 
poblados tradicionales donde se 
pueden establecer hoteles y posadas 
turísticas que cubran las necesidades 
de alojamiento para todos los niveles 
sociales. 
El casco de la ciudad de Puerto 
Cabello conserva la tradicional 
fisonomía de muchos puertos del 
mundo. Aquí se conservan tesoros 
arquitectónicos de alta relevancia. En la 
calle Lancero se muestra la 
arquitectura colonial por donde 
discurrió la vida mantuana del porteño. 
Visitarla, recorrerla en la brevedad de 
su dimensión, es retroceder al pasado. 
Las Iglesias de El Socorro, San José, 
El Castillo Libertador, la Casa 
Guipuzcoana y el Fortín Solano, 
están allí para el recuerdo. 
Entre las playas más importantes 
con que cuenta este Eje tenemos: 
Palmasola, Quizandal, Playa 
Huequito, Isla Larga, Las Rosas y 
la Playa de Patanemo, lugar de gran 
atractivo turístico por su hermosa 
bahía. 
En el pueblo de Patanemo se realizan 
actividades folklóricas, siendo las más 
renombradas los Tambores de San 
Juan Bautista que se celebran el 24 de 
julio y Los Diablos Danzantes de 
Patanemo el Día de Corpus Christi. 
Las hermosas casas coloniales del 
pueblo de San Estéban, evocan la 
época de la Venezuela cafetalera, 
contrastando con el ambiente de 



montaña del Parque Nacional San 
Estéban. 
 
4.- Perfil Demográfico 
Con el 13% de la población 
carabobeña, el Eje Costero se ubica 
como el tercer Eje poblado del estado 
(283.870 habitantes para el año 2010), 
donde el municipio Puerto Cabello es el 
de más población con el 75% de la 
población total del eje. 
De hecho, la ciudad de Puerto Cabello 
es la segunda ciudad más importante 
del estado, con el 9% de la población 
carabobeña y un crecimiento interanual 
del 2,27%. 
El Eje Costero es el tercer Eje industrial 
en importancia del estado Carabobo, 
en donde está establecido el 8% de la 
industria carabobeña, con 2 parques 
industriales de 886 Ha., distribuidos 
así: 
uno en Morón de 538 Ha y el otro 
en Puerto Cabello de 348 Has. 
El Eje industrial de Morón es 
asiento de toda una compleja 
infraestructura de empresas básicas 
estratégicas y petroquímicas dadas por 
sus excelentes condiciones geográficas 
de cara al mar. 
En su área encontramos refinerías de 
gran importancia, dependientes de 
empresas petroleras como PDVSA y 
PEQUIVEN, además de otras 
compañías que son fundamentales 
para el desarrollo de la economía de la 
zona, tales como: 
ZONAS INDUSTRIALES PUERTO CABELLO 
LEYENDA  EXISTENTE INDUSTRIA DEL ESTADO 

 
 
Compañía Venezolana de Industrias 
Militares (C.A.V.I.M.), Planta Centro e 
Industria Venezolana de Papel  
-INVEPAL-. 

 
 
5.- Perfil Económico 
En el Municipio Puerto Cabello se 
localizan importantes empresas 
del estado, tales como: la Refinería 
El Palito y la Compañía Diques 
y Astilleros Nacionales -DIANCA-. 
En el mapa de las zonas industriales 
de Puerto Cabello, se pueden 
observar zonas industriales como 
La Belisa, La Elvira y Santa Rosa, 
principalmente de pequeña y 
mediana industria, las cuales 
conforman el parque industrial del 
Municipio Puerto Cabello. 
Por ser Puerto Cabello la capital 
industrial portuaria de Venezuela, 
es parte de un ambicioso plan 
de proyectar a Puerto Cabello al 
Mar Caribe, dentro de una estrategia 
común con las Antillas 
Neerlandesas, que en el futuro 
ampliará esa vinculación con Colombia 
e islas caribeñas. 
Entre los proyectos que se impulsan 
para el desarrollo del puerto, destaca el 
esfuerzo que se está realizando para 
reunir a todos los puertos del sur del 
Caribe en una asociación destinada a 
la sistematización del turismo receptivo 
en la modalidad de crucero; partiendo 
de la premisa que las ciudades, puertos 
e islas del Caribe constituyen el más 
frecuente destino turístico. 
Actualmente, la Gobernación de 
Carabobo destina cerca del 40% del 
ingreso bruto del puerto a obras de 
infraestructura y servicios para la 
población Carabobeña. 
Un 25% de esos ingresos entra al 
tesoro regional para obras sociales, 
mientras que un 15% es invertido 
directamente en el Municipio Puerto 
Cabello. Otra actividad económica de 
importancia es la pesca, sin embargo, 
esta actividad es un recurso poco 
aprovechado, si consideramos que el 
Eje Costero posee una extensión de 43 
Km. de costas y la comparamos con 
estados pesqueros venezolanos como 
lo son Sucre y Falcón con volúmenes 
de producción mucho mayor. 
En el Municipio Puerto Cabello se 
localizan  entidades  bancarias, 
ubicándose como el segundo 
municipio del estado que posee 



el mayor número de oficinas. En 
el Municipio Morón se ubican 4 

oficinas bancarias. 

MUNICIPIO NUMERO DE 
OFICINAS 
1994 
COLOCACIONES INVERSIONES 
1994 
COLOCACIONES INVERSIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



 Eje Occidental 
1.- Consideraciones 
Generales 
En un área de 755 Km2 y con una 
temperatura promedio de 25°C, los 
Municipios Bejuma, Miranda 
y Montalbán conforman el Eje 
Occidental. 
Se puede decir que este eje actúa 
como sub-región, del primer orden, que 
vincula gran parte de la actividad 
agropecuaria y agroindustrial del 
estado Carabobo. De hecho, 
representa el eje donde se ubican las  
mayores extensiones 
 
 

 
 
 
de suelos tipo I de todo el estado. 
En el eje Occidental se localizan los 
Valles Altos; denominados así por ser 
la parte más alta del estado. Los Valles 
Altos comprenden los poblados de: 
Bejuma, Miranda, Montalbán, 
Canoabo, Chirgua. Esta zona se 
caracteriza por ser asiento de 
hermosos valles con exuberante 
vegetación y una variada fauna. 

 

 

 
Municipio Superficie 

Km2 
Capital Latitud Longitud Parroquia

s Urbanas 
Parroquia Rural 

Bejuma 484 Bejuma 10´10’45” 68º15’40” Bejuma Canoab o y Simón 
Bolívar 

Miranda 163 Miranda 10º03”20” 68º23”50” Miranda  
Montalbán 108 Montalbán 10º03”00” 68º19”50” Montalb án  

Fuente: CORPOCENTRO 

 

2.- Ubicación y Descripción 
de los Principales Recursos 
Naturales 
 
2.1.- MINERÍA 
La zona de Montalbán-Aguirre, que es 
la única faja importante del Eje 
Occidental, cubre unos 40 Km2 y 
contiene los principales niveles de 
minería feldespática y mica industrial 
del estado. Los depósitos conforman 
intervalos de micacitas y Gneises 
esquistos feldespáticos, en el área  
comprendida entre Nirgua y Las Brisas. 
En la actualidad la zona es la principal 
región productora de mica feldespática 
del estado Carabobo. 
 
Se encuentran en la zona de 
Montalbán y Miranda yacimientos de 
calizas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.2.- SUELOS 
En los valles de Chirgua, Bejuma y 
Montalbán se encuentran las mayores 
extensiones de suelos tipo I del Eje 

Occidental; también se localizan 
pequeñas extensiones en los valles de 
Canoabo y Sabana Arriba. 
En cuanto a los suelos tipos Il y 
III, se ubican importantes extensiones 
en los valles de Altos de Reyes y 
Sabana de Aguirre, así como en los 
alrededores de la población de Miranda 
y límites del estado Yaracuy. 
Cabe resaltar que los suelos de 
 
 
 
este eje constituyen las mejores 
sierras del estado, las cuales lo 
identifican principalmente con la 
producción de cítricos; aunque 
también se cultivan productos 
agrícolas tan importantes como la 
caña de azúcar el maíz y la papa. 
El resto de los suelos está constituido 
por lomas montañosas (suelos tipo VI 
o más) siendo las más altas del 
estado Carabobo. 
 

 
 
 
 



 
Vía desde Valencia a la Zona Occidental de Carabobo . 
 
 
 



3.- Infraestructura y 
Servicios 
3.1.- VIALIDAD  

La troncal 2 -Carretera Panamericana 
Valencia-Bejuma- es la principal arteria 
vial del Eje Occidental y comunica las 
poblaciones de Bejuma, Miranda y 
Nirgua (estado Yaracuy). Otras 
vías importantes son la local 4 
 

 
 
la cual va de Bejuma a Urama 
(población del Eje Costero), pasando 
por Aguirre y Canoabo; ramal 12 que 
conecta a la carretera Panamericana 
con las poblaciones de Montalbán y 
Aguirre y la local 3 que va desde 
la encrucijada de La Mona hasta la 
población de Chirgua. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
3.2.- AGUA 
Los municipios del Eje Occidental 
se abastecen de agua mediante 
estanques y pozos. Estos estanques,  

 

A su vez, son alimentados por ríos y  
quebradas propias de la zona. 
 
 

 
 
 
 
 



3.3.- ELECTRICIDAD 
La empresa eléctrica C.A. Electricidad 
de Occidente-Eleoccidente 
-es la encargada de suministrar 
el servicio eléctrico al Eje 
Occidental, mediante 3 Sub-estaciones 
ubicadas en Bejuma, 
Miranda y Montalbán  
SUBESTACION NIVEL DE 
TENSIO 
3.4.- SERVICIO TELEFÓNICO 

El servicio telefónico en el Eje 
Occidental se suministra mediante 
una estación principal ubicada en 
Bejuma. Cuenta con 

centrales telefónicas que se 
encuentran distribuidas en 
Bejuma, Miranda, Montalbán, 
Canoabo y Chirgua. 

 
 
 
 
 
 
3.5.- TURISMO 
RECREACIÓN 
El Eje Occidental cuenta con una 
geografía muy variada donde se 
presentan escenarios de gran valor 
para el uso turístico recreacional. La 
zona de los Valles Altos tiene un gran 
potencial para el turismo agroecológico 

con un clima propicio para 
campamentos recreacionales, 
práctica del turismo de aventura 
y otras actividades de esparcimiento. 
La población de Canoabo es la  
más antigua de los Valles Altos, su 
nombre es un vocablo indígena 
 
 
 
que significa “aldea al lado de agua 
dulce”, rica en tradiciones, folklore y 
artesanía. Posee una represa del 
mismo nombre, la cual tiene un gran 
potencial turístico. 
 
En el Valle de Chirgua, vocablo 
indígena que significa “vasija de 
barro”, se encuentra la hacienda 
que perteneció a la familia Bolívar; 
además de poseer un petroglifo 
denominado La Rueda del 
Indio, que mide aproximadamente 
56 mts. de largo, ubicado en la Fila de 
Olivita. También se han encontrado 
vestigios de sepulcros de barro y 
piedra, huellas imborrables de los 
indios precolombinos que habitaron 
ese valle. 
 
 
 
 



4.- Perfil Socio-Económico 
 
4.1- DEMOGRAFÍA 
Con el 4,40% (107.020 habitantes para 
el 2010) de la población carabobeña, 
el Eje Occidental constituye el eje de 

menor población del estado. 
El Municipio Bejuma es el de mayor 
población con un total de 49.971 
habitantes y el Municipio Montalbán el 
de mayor crecimiento interanual con 
un 2,44%. 

 
 
4.2- ECONOMÍA 
Una de las actividades de mayor 
desarrollo en los municipios del Eje 
Occidental es la agricultura, 
donde el cultivo de cítricos 
(naranjas), es uno de los rubros 
más importantes dentro de esta 
actividad, cuya producción es 
comercializada, fundamentalmente, 
por empresas fabricantes de jugos 
establecidas en el país. Es de destacar 
que el Municipio Montalbán aporta el 
70% de la producción de cítricos 
del estado. Otros cultivos 
importantes son: el maíz, la 
papa y el café. 
 
Paralelamente a la actividad 
agrícola, la producción de 
aves y huevos constituye 
otro renglón importante en la 
economía de la región. De 
hecho, el Eje Occidental es, 
conjuntamente con el Eje 
Sur del Lago, uno de los 
principales productores de 
aves y huevos del estado y por 
extensión de Venezuela. 
 
En menor escala, se desarrolla la 
actividad ganadera donde se 
destacan la cría de ganados porcino, 
vacuno y equino, entre otros. 
 
La explotación del mineral no metálico 
Feldespato y por otro lado, las reservas 
de caliza, representan un aspecto de 
gran potencial económico para el 
desarrollo de la minería a mayor escala 
en la región. 
 

En relación con las industrias, existen 2 

parques industriales: una en Bejuma  y 
otra en Montalbán, ubicándose 
importantes empresas recolectoras y 
empacadoras 
de cítricos, de alimentos concentrados 
para animales, concretaras, etc. 
 
En el eje se encuentran distribuidas 
oficinas bancarias: en Bejuma, una en 
Montalbán y una en Miranda. 

 

MUNICIPIO SUPERFICIE 



 

 

 
  



Eje Oriental 
 
1.- Consideraciones 
Generales 
Sobre una superficie de 295 Km2, el Eje 
Oriental, constituido por los municipios 
Guacara, San Joaquín y Diego Ibarra, 
posee un parque industrial muy sólido y 
moderno que lo ubica como el segundo 
eje manufacturero del estado, con 
 
 
 
 

 
 
 
 
aproximadamente el 23,45% de la 
industria total del segmento específico. 
Dentro de este eje se localizan 
importantes empresas nacionales y 
transnacionales: Polar, Unilever, Tetra 
Pak, Montana Gráfica, Heinz, entre 
otras, que lo han consolidado junto a su 
potencial minero y sus excelentes 
suelos como uno de lo más dinámicos 
y diversificados del estado.  

 
POSICIÓN GEOGRÁFICA Y DIVISIÓN POLÍTICO TERRITORIAL, 
SEGÚN MUNICIPIO 
 
Municipio Superficie 

Km2 
Capital Latitud Longitud Parroquias 

Urbanas 
Parroquia 

Rural 
Guacara 136 Guacara 10´13’50” 67º52’30” Guacara y Ciudad 

Alianza 
Yagua 

 
 
San Joaquin 

 
89 

 
San Joaquin 

 
10º15”40” 

 
67º47”20” 

 
San Joaquin 

 

Diego Ibarra 70 Mariara 10º17”35” 37º42”40” Aguas Calientes y  
Mariara 
 

 

 
Fuente: Corpocentro 
MUNICIPIO SU 
CAPIONGIPARRBA 
NASRROQAL 

2.- Ubicación y Descripción 
de los Principales Recursos 
Naturales 
2.1.- MINERÍA 
Dentro del Eje Oriental pueden 
-perfectamente- ubicarse dos 
importantes fajas de minerales no 
metálicos que comparte con el Eje 
Central, como son: la faja de Calizas 
Serpentinitas y Anfibolitas  
 
 
 
 

 
 
 
San Diego-Cura y la faja de Arenas 
Industriales La Entrada-El Ereigüe, 
ambas descritas en el punto anterior  
correspondiente al Eje Central. 
 
Entre los yacimientos más importantes 
tenemos: Arenas, Calizas, Diatomitas, 
Serpentinitas y Anfibolitas; además, 
existen indicios de Talco en el 
Municipio Diego Ibarra. 

 
 

 

 

 



2.2.- SUELOS 
En los Valles de Yagua hasta 
Vigirima (Municipio Guacara), 
se localizan suelos de tipos I y II. En la 
franja alrededor de la ribera del Lago 
de Valencia, desde los Valles del Caño 
Dividive y Río Guacara (Municipio 
Guacara), hasta los límites con estado 
Aragua (Municipio Diego Ibarra), 
también se localizan suelos tipo II y una 
pequeña extensión de suelos tipo I en 
los valles del Río Cura en el Municipio 
San Joaquín. 
 
Estos suelos constituyen las mejores 
tierras agrícolas del Eje Oriental 
adaptándose a gran variedad de 
cultivos. 
 
 
 
 
 

 
Dentro de las franjas anteriores se 
localizan pequeñas extensiones de 
suelos tipo III y IV, que representan 
suelos cultivables; pero con mayores 
restricciones agrícolas. 
La parte norte del eje (en la zona 
montañosa) está conformada 
mayoritariamente por suelos tipo VI, VII 
y VIII, son suelos no utilizables para 
cultivos (severas restricciones), sin 
embargo pueden ser utilizados para el 
cacao y el café bajo sombra. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.- Infraestructura y 
Servicios 
También se localizan rutas locales, 
como la local 1 que va desde Guacara, 
San Joaquín, Mariara, La Cabrera 
hasta Maracay. 
Y La local 5, vía Vigirima. 
Cuenta además con vías de 
penetración secundarias que 
lo comunican con centros poblados 
cercanos. 
 
3.1.- VIALIDAD 
Este eje es atravesado por la 
Troncal 1 (Autopista Regional 
 
 
 

 
 
del Centro) con una extensión de 
aproximadamente 28 Km. de autopista, 
que lo comunican con el estado Aragua 
y el Eje Central. 
 
La ramal 1 representa una red vial 
importante que comunica los 
municipios: Guacara, San Diego y 
Naguanagua evitando el tráfico pesado 
(camiones de carga) a través de la 
zona urbana de Valencia. 

 

 

 

ENTIDADES KM 

 

 

 

3.2.- AGUA 
El Eje Oriental se surte de agua 
mediante el sistema de Abastecimiento 
Regional del Centro II, y el suministro 
es complementado mediante pozos . 
 

3.3.- ELECTRICIDAD  

La empresa eléctrica C.A. Electricidad 
de Occidente-Eleoccidente -suministra 
energía al Eje Oriental, mediante las 
subestaciones que se muestran en 

SUBESTACION NIVEL DE 
TENSION (KV) 
Nº DE3.8 KV 34.5 KV (MUNICIPIO) 
3.4.- SERVICIO 
TELEFÓNICO 

El Eje Oriental cuenta con una estación  
principal ubicada en Guacara, la cual  
distribuye el servicio a través de  centrales 
telefónicas. 

 

 

 

 
DISTANCIAS A CIUDADES Y POBLADOS 

CERCANOS 

 
GUACARA A: 
Caracas 137 
Valencia 14 
Maracay 31 
San Carlos 111 
Bejuma 62 
San Joaquín 10 
Mariara 19 
Puerto Cabello 60 



3.5.- TURISMO Y RECREACIÓN 
El Parque Nacional Henry Pittier 
(colindante con el estado Aragua), el 
Lago de Valencia y los Petroglifos de 
Vigirima (verdaderas riquezas 
arqueológicas), son los recursos 
inmediatos con que cuenta el Eje 
Oriental para auspiciar el desarrollo de 
un turismo planificado de primer orden. 
 
Cabe resaltar que los Petroglifos de 
Vigirima representan un conjunto de 
monumentos megalíticos únicos en 
la arqueología precolombina, 

que resaltan por su belleza, la 
perfección de sus formas y su 
proporcionalidad. 
 
En San Joaquín se desarrolla una 
importante actividad folklórica donde se 
hacen esfuerzos para preservar y 
promover las costumbres y tradiciones. 
 
Entre las principales actividades 
tenemos: el Baile de los Pastores 
(conmemora el nacimiento del Niño 
Jesús) y el Cumaco (rinde culto a San 
Juan y San Pedro). 

 
 

 

 
4.- Perfil Socio Económico 
4.1.- DEMOGRAFÍA 
El Eje Oriental representa el segundo 
más poblado del estado Carabobo, 
constituyendo el 15,6% de la población 
carabobeña. 
 

La ciudad de Guacara (parroquias 
urbanas Ciudad Alianza y Urbanización 
Guacara) ocupa el tercer centro de 
mayor concentración poblacional  

 
del estado Carabobo. 
Sin embargo, el mayor crecimiento 
interanual corresponde a los municipios 
San Joaquín  y Diego Ibarra. 

 

 

 

 

 



4.2.- ECONOMÍA 
El Eje Oriental es el segundo eje 
industrial de importancia del estado 
Carabobo, con 16 parques industriales 
distribuidos de la siguiente manera: 9 
en el Municipio Guacara, 5 en el 
Municipio San Joaquín y 2 en el 
Municipio Diego Ibarra, con 1.245 Has., 
384,5 Has. y 453 Has., 
respectivamente. 
 

Dentro del contexto de la instalación 
de nuevas empresas, el eje representa 
uno de los mayores desarrollos 
industriales de los últimos años.  
 
Dentro del Eje Oriental se desarrolla 
la mayor actividad minera del estado 
Carabobo. Además, en este eje se 
ubica el mayor número de empresas 
explotadoras de minerales no metálico. 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
La arena representa el mayor índice 
de producción de estas 
empresas. 
En relación con la agricultura, los 
principales cultivos del eje son: caña de 
azúcar, cambur, maíz, cebolla y 
pimentón, entre otros. Debido al gran 
potencial de sus suelos (tipo I y tipo II 
en grandes extensiones) pueden 
desarrollarse muchos tipos de cultivo 
con pocas limitaciones y fáciles  

prácticas  de manejo de suelos. 
 
En materia de finanzas, el Municipio 
Guacara posee el mayor número de  
oficinas bancarias de las que funcionan 
en el eje hecho que lo ubica como el 
municipio del Eje Oriental que registra 
el mayor número de operaciones 
financieras. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ZONAS INDUSTRIALES 
GUACARA 
 

 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 



Eje Sur del Lago 
1.- Consideraciones Generales 
Conformado únicamente por el Municipio  
Carlos Arvelo (el de mayor extensión del estado),  
el Eje Sur del Lago abarca una superficie 

 

de 809 Km2 y posee una temperatura 
promedio de 26°C. 
El Municipio Carlos Arvelo se 
encuentra ubicado geográficamente 
a 10º05’10" de latitud y 67º46’50" de longitud. 
Entre las poblaciones importantes 
de este eje tenemos a Güigüe  
-capital del municipio y las parroquias 
rurales de Belén y Tacarigua, situadas  
respectivamente en el sector noroeste 
y sureste del municipio. 
 
 

2.- Ubicación y Descripción 
de los Principales Recursos 
Naturales 
2.1.- MINERÍA 
En el Eje Sur del Lago existen indicios 
de minerales metálicos tales como 
Níquel y Cobre en la zona de Casupito 
cerca del límite del estado Aragua y de 
Manganeso en la zona de Güigüe-
Yuma. 
 
2.2.- SUELOS 

Los mejores suelos (tipo II) 
del eje se localizan en las zonas 

cercanas al Central Tacarigua en las 
riberas del Lago de Valencia hasta la 
población de Yuma (zonas de El 
Portachuelo, asentamiento La Linda y 
asentamiento El Uno). Al sur de la 
población de Güigüe, en los valles del 
río Güigüe, también se localizan 
suelos tipo II. 
Las mayores extensiones de suelos 
tipos III y IV las encontramos 
en la zona conocida como Manuare, y 
en zonas aledañas a la población de 
Belén. El resto de los suelos del Eje 
Sur del Lago corresponde a suelos 
tipos Vl y Vll. 

 



3.- Infraestructura y Servicios 
3.1.- VIALIDAD 
Las vías de comunicación 
más importantes del Eje Sur 
del Lago, son la troncal 11 
que va desde la Central 
Tacarigua hasta los límites 
con el estado Aragua pasando 
por las poblaciones de Güigüe  
y Yuma; la local 6 que 
une el Eje Central con el Eje 
Sur del Lago y la local 2 que 

comunica las poblaciones de 
Güigüe, El Trompillo y Belén. 
También, posee vías de penetración 
agrícola; entre las 
más importantes tenemos:  
la vía que va de Noguera a 
Valle Peña Negra (vía de 
granzón) y la que une a la 
población de Belén con el 
estado Guárico. 

 
3.2- AGUA 
El tramo IV del Acueducto 
Regional del Centro II abastece 
de agua a la población 
de Güigüe por medio de la 
estación de rebombeo Los 
Olivos. Las demás poblaciones 

del Municipio Carlos 
Arvelo son abastecidas por 
medio de pozos y ríos locales.  
El volumen de agua tratada 
en el Municipio Carlos 
Arvelo fue para el año 1995 
de 404.712 m3. 

 
 
 
3.5.- TURISMO Y 
RECREACIÓN 
El sitio de mayor atractivo 
turístico del Eje Sur del Lago 
es la Abadía Benedictina de 
San José, edificación de hermosas 
y sobrias líneas arquitectónicas, 
construidas dentro de un estilo 
posmodernista. 
Esta edificación, galardonada 
en la Bienal de Arquitectura 
1998, se encuentra ubicada en  
el cerro Hatico y a ella se accede  
por la carretera vía Güigüe (troncal 11). 
La Abadía posee una bella 
capilla y una imponente torre 
campanario. El lugar inspira 
a la meditación y al recogimiento 
espiritual. Desde la abadía se puede 
admirar la majestuosidad del Lago de 
Valencia. 
Desde la población de Güigüe 
se pueden rentar embarcaciones 
que llevan a las islas del Lago de 
Valencia, en especial a Tacarigua y 
Otama. 
La población de Belén, que 
originalmente se llamaba 
Tacasuruma, es famosa por la 
elaboración del queso de 
mano y por la existencia de 

cuevas, como la del Horno 
que, según la tradición popular, 
era la morada de los indios 
Tacasurumas. Belén se 
encuentra a 720 mts. sobre el 
nivel del mar, lo que hace que 
su clima sea muy agradable. 

 
 



 
4.- Perfil Socio-Económico 
4.1- DEMOGRAFÍA  

El Eje Sur del Lago se ubica 
como uno de los de menor 
población del estado, con 
162.785 habitantes proyectada para 
2010; lo cual representa el 6,6% 
de la población carabobeña. 
 
En las parroquias de Güigüe 
y Tacarigua se concentra el 
87% de la población del eje, 

lo que refleja que el resto del 
territorio se encuentra poco 
poblado (densidad menor 
de 20 hab./Km2). Esta situación 
explica fundamentalmente 
el hecho de que el eje 
Sur de Lago posea el mayor 
número de asentamientos 
campesinos (aprox. 28) del 
estado Carabobo. 

 
 
 
4.2.- ECONOMÍA 
El Eje Sur del Lago es un 
centro

 
de desarrollo con una gran 
vocación de producción 
agropecuaria para el mercado 
nacional, el cual se ha ido 
especializando para el mercado 
externo. Por consiguiente, 
su actividad económica 
es fundamentalmente 

agropecuaria. 
La actividad agropecuaria 
esta definida en dos escenarios 
agroecológicos: 
a) La Cuenca del Lago de Valencia: 
caracterizada por presentar 
suelos de alta fertilidad, 
donde se encuentra gran parte 
de la producción de hortalizas, 
maíz, leguminosas, caña 
de azúcar, frutales (para exportación 
y consumo nacional), 
raíces y tubérculos, aves, cerdos 
y conejos, entre otros. 
 
b) Las Sierras “Carlosarvelences”: 
correspondientes 
a los valles altos del municipio, 
tradicionalmente se han 
caracterizado por su especialización 
en la siembra de 
maíz, avicultura y ganadería 
de leche. 
La actividad agropecuaria 
que se desarrolla en el Eje Sur 
del Lago lo ubica como el 
primer productor de maíz 
del estado (más de 1.000 Toneladas 
en 1995), primer productor 
de huevos fértiles del 
país (más de 40 millones de 
unidades en 1995), primer 
productor de ganado porcino 
del estado, además se obtiene 
aproximadamente el 
20% de la producción avícola 
nacional. 
Sin embargo, pese a la gran 
potencialidad y capacidad 
de los suelos del Municipio 



Carlos Arvelo, la agricultura 
no es todo lo eficiente que 
pudiera ser, porque en buena 
medida muchos de los 
rubros producidos están basados 
en la aplicación de paquetes 
tecnológicos no adaptados a las 
condiciones agroecológicas de las 
distintas zonas de producción. 
Por otra parte, la región presenta 
fallas por la falta de infraestructuras 
que soporten el desarrollo de una 
agricultura moderna y eficiente, 
adaptada a sus condiciones 
agroecológicas. 

 
En el Municipio Carlos Arvelo 
se ubica un parque industrial 
con una extensión de 60 Has. 
en la zona de Bucarito, y otra 
proyectada en la zona de El 
Trompillo. Es de resaltar que 
actualmente el sector industrial 
de la región está representado 
por industrias alfareras, 
primordialmente. 
La única oficina bancaria del 
Eje Sur del Lago se encuentra 
en la capital del municipio, 
Güigüe.  
 

 

 

 

 

 

 



SECCION II 
PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVAS 

PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER UNA INVERSION . 

1. CONSTITUCIÓN FORMAL DE LA  EMPRESA. 

Para la constitución de la empresa, el paso inicial conlleva a la definición jurídica de esta, esto 
es la definición en Compañía Anónima o Sociedad Anónima, Asociación Cooperativa, S.R.L, 
como figuras mas  adoptadas legalmente, para lo que se requiere el pago mínimo para el 
capital asignado a la empresa sea del 20 % del mismo, el cual debe estar dividido en acciones 
nominativas y en el caso de asociaciones cooperativas se suscribirán aportaciones por parte de 
sus miembros y su inscripción se hace ante la Superintendencia Nacional de Cooperativas. 
Para el primer caso, el de constituir una compañía se requiere: 

·  Efectuar reserva de nombre de la compañía ante la Oficina de Registro Mercantil. 
·  Abrir una cuenta bancaria a nombre de la compañía en proceso de formación.  
·  Obtenido el nombre, presentar ante el Registro Mercantil el documento constitutivo-

estatutario de la compañía, debidamente firmado por un abogado, conjuntamente con la 
certificación del banco y los comprobantes de depósitos.  

·  Publicar en un diario local el Documento Constitutivo-Estatutario, registrado de la compañía.  
·  Adquirir los libros de contabilidad requeridos según Ley  para proceder al sellado de sus 

folios ante el Registro Mercantil correspondiente. 

�  
El registro del documento constitutivo-estatutario de toda compañía, así como sus 
modificaciones, implican el pago de una tasa conforme a lo estipulado en la Ley de Timbres 
Fiscales, tasas que se calculan sobre la base de unidades tributarias, cuyo valor es 
modificado anualmente y publicado en Gaceta Oficial: 
 
Registro de documentos constitutivos, estatutos y modificaciones:  
3 unidades tributarias y 0,1 unidades tributarias por cada folio de inscripción.  
 
Adicionalmente 0,01 unidades tributarias por cada unidad tributaria o fracción menor a ésta, 
del capital suscrito y los subsiguientes aumentos de capital.  

·  OTROS TRÁMITES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  

Registro de Información Fiscal  
Toda empresa deberá inscribirse en el Registro de Información Fiscal (RIF) en la Oficina 
Tributaria (SENIAT) de su jurisdicción, dentro del mes de su creación o comienzo de sus 
actividades.  
 
Seguro Social  
Los inversionistas que establezcan empresas en el país deberán inscribir formalmente a sus 
trabajadores, en el Seguro Social, en el lapso de tres (3) días hábiles siguientes al comienzo de 
sus actividades, y hacer las retenciones pertinentes, e igualmente aportar su cuota como 
empresa, de acuerdo a los porcentajes establecidos en la Ley de Seguro Social. Esta ley 
abarca a todos los trabajadores bajo dependencia de un patrono y tiene por objeto, la 
protección de la seguridad social a todos los beneficiarios en contingencias como 
enfermedades, accidentes, muerte, invalidez y maternidad.  
 
Instituto Nacional de Capacitación Educativa (INCE)   
Instituto gubernamental de entrenamiento técnico a cual toda empresa con cinco (5) o más 
trabajadores, debe aportar el 2% del total de sueldos y remuneraciones. Los trabajadores 
contribuyen con 0,5% de las utilidades anuales que deben ser retenidas por el patrono. Se 
establece una multa equivalente al doble del pago no cancelado en caso de incumplimiento.  
 



Registro Nacional de Empresas y Establecimientos. 
El Registro Nacional de Empresas y Establecimientos (RNEE) es una iniciativa, destinada a 
consolidar y concentrar los datos, en materia de trabajo y de seguridad social, de todas las 
empresas o establecimientos del país. 
Para inscribirse en el RNEE el o la representante de la empresa o establecimiento llenará una  
Solicitud  de  Inscripción  a  través  del Sistema de Registro Nacional de Empresas y 
Establecimientos, que estará disponible en el portal Web del Ministerio del Trabajo, en 
consecuencia de la información enterada se obtendrá la respectiva Solvencia Laboral. 

www.mintra.gov.ve�  (A partir del 29 de marzo de 2006).  
 
Registro Nacional de Contratista 
Es indispensable acudir a este para contratar obras, bienes o servicios con el Estado 
Venezolano. Con relación a Carabobo existe el Registro Auxiliar del Sistema Nacional de 
Contratista, cuya oficina esta ubicada en la Prolongación Michelena detrás del IVEC, La 
Quizanda. (www.snc.gov.ve/rnc) 
 
Ingeniería Municipal  
En caso de preverse la construcción de un inmueble, se deberá formalizar solicitud de permiso 
de construcción en la sede de Ingeniería Municipal de la Alcaldía respectiva, acompañando:  
a) documento de propiedad, b) copia de planos, y c) certificados de servicios de electricidad, 
agua y cloacas.  
El permiso se otorga a los 30 días a edificaciones, a los 90 días a proyectos de desarrollo 
urbano. Se considerará aprobado al no haber respuesta en dichos lapsos.  

 

� atente de Industria y Comercio  
Toda empresa o industria no podrá operar hasta tanto no posea la Patente de Industria y 
Comercio, solicitada ante el Consejo Municipal donde estará instalada la empresa. Asimismo, 
mientras ésta esté operando, deberá cumplir con pagos trimestrales en base a los ingresos 
ventas brutas de los períodos correspondientes. Estos pagos son retribuidos por el municipio 
donde está ubicada la actividad productiva, a través de obras y servicios.  
 
Incentivo a las Exportaciones 
En Carabobo, en particular en el Municipio Valencia, la Municipalidad aprobó la  Ordenanza de 
Estímulo para el Desarrollo de las Actividades Económicas Destinadas a las Exportaciones. 
Gaceta Municipal de fecha 29 de marzo de 2006. Municipio Valencia Nº 602 
 

TRÁMITES  REGIONALES  
• Reserva del  
Nombre  
Registro Mercantil 
Primero. Calle 
Independencia, 
Edificio Ariza, piso 7. 
Valencia, Estado 
Carabobo. Telfs.: 
(0241) 857.56.13 
           858.42.86 
 

• Registro de 
Documento 
Constitutivo 
Registro Mercantil 
Primero. Calle 
Independencia, 
Edificio Ariza, piso 7. 
Valencia, estado 
Carabobo. Telfs.: 
(0241) 857.56.13 
           858.42.86 
 

• Sellado de Libros 
Registro Mercantil  
Primero. Calle 
Independencia, 
Edificio Ariza, piso 7. 
Valencia, estado 
Carabobo. Telfs.: 
(0241) 857.56.13 
            858.42.86 
 

• Registro de 
Información 
Fiscal (R.I.F.) 
Ministerio de Hacienda. 
Avenida Bolívar Norte, 
Torre Banaven, piso 5. 
Valencia, estado 
Carabobo. Telf.: 
(041)821.16.44. 
 

 
TRAMITES  MUNICIPALES  
TRAMITES PARA ESTABLECER UNA EMPRESA EN LOS MUNICIPI OS DEL EJE CENTRAL 
MUNICIPIO VALENCIA 
 

• Solicitud de Patente de 
Industria y 
Comercio 
Alcaldía de Valencia, 
Dirección de Hacienda. 
Zona Industrial Municipal 
Norte, Avenida Henry Ford, 
Edificio Sede de la Alcaldía, 
Valencia. Telfs.: 
(0241) 830.54.84 al 89. 

Solicitud de Uso Conforme 
Alcaldía de Valencia, 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano. Zona 
Industrial Municipal Norte, 
Avenida Henry Ford, 
Edificio sede de la Alcaldía, 
Valencia. 
Telfs.: (0241) 830.53.18. 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los 
Municipios Valencia, 
Naguanagua, Los Guayos, 
San Diego y Libertador. Av. 
Ernesto L. Branger, Zona 
Industrial, Valencia. 
Telfs.: (0241) 832.67.63 
832.49.34 /  832.60.52.  
Fax: 834.69.90. 



 
MUNICIPIO NAGUANAGUA 
 

 
• Solicitud de Patente de Industria 
y Comercio 
Alcaldía de Naguanagua, Dirección de 
Hacienda. Avenida Bolívar de Naguanagua, 
Cámara de Comercio. 
Telf.: (0241) 8975766 – 5804 - 5820 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los Municipios 
Valencia, Naguanagua, Los Guayos, San 
Diego y Libertador. Av. Ernesto L. Branger, 
Zona Industrial, 
Valencia. Telfs.: (0241) 832.67.63 /832.49.34  
832.60.52. Fax: 834.69.90. 
 

 
 

MUNICIPIO LIBERTADOR 
 
• Solicitud de Patente de Industria 
y Comercio 
Alcaldía del Municipio Libertador, Dirección 
de Hacienda. Calle Sucre, Frente a la Plaza 
Bolívar, Tocuyito. 
Telfs.: (0241) 8942016. 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los Municipios 
Valencia, Naguanagua, Los Guayos, San 
Diego y Libertador. Av. Ernesto L. Branger, 
Zona Industrial, Valencia. Telfs.: (0241) 
832.67.63 /832.49.34  832.60.52.  
Fax: 834.69.90. 
 

 
 

MUNICIPIO LOS GUAYOS 
 
• Solicitud de Patente de Industria 
y Comercio 
Alcaldía de Los Guayos, Dirección de 
Hacienda. Calle Bruzual con Calle Bolívar, 
Edificio Sacri. 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los Municipios 
Valencia, Naguanagua, Los Guayos, San 
Diego y Libertador. Av. Ernesto L. Branger, 
Zona Industrial, Valencia. Telfs.: (0241) 
832.67.63 /832.49.34  832.60.52.  
Fax: 834.69.90. 
 

 
 

MUNICIPIO SAN DIEGO 
 

• Solicitud de Patente de Industria 
y Comercio 
Alcaldía de San Diego, Dirección de 
Hacienda. Zona Industrial Municipal 
Norte, Avenida Henry Ford, edificio 
Sede de la Alcaldía, Valencia. Telfs.: 
(041) 830.53.29 / 830.53.20. 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los Municipios 
Valencia, Naguanagua, Los Guayos, San 
Diego y Libertador. Av. Ernesto L. Branger, 
Zona Industrial, Valencia. Telfs.: (0241) 
832.67.63 /832.49.34  832.60.52.  
Fax: 834.69.90. 
 

 
 

MUNICIPIO CARLOS ARVELO 
 

• Solicitud de Patente de 
Industria y Comercio 
Alcaldía de Güigüe, Dirección 
de Hacienda. Av. Miranda, 
Edificio sede de la Alcaldía. 
Telfs.: 
(0245) 342.365. Fax: (0245) 
342.971 
 

• Solicitud de Uso 
Conforme 
Alcaldía de Güigüe, Dirección 
de Desarrollo Urbano. Av. 
Miranda, edificio sede de la 
Alcaldía. 
Telfs.: (0245) 342.074. 
 

• Solicitud de Zonificación 
Catastral 
Alcaldía de Güigüe, Dirección 
de Catastro. Av. Ávila, 
Concejo Municipal. Telfs.: 
(045) 42.074. 
Fax: (0245) 342.971 
 

 
 
 
 
 

 



TRAMITES PARA ESTABLECER UNA EMPRESA EN LOS MUNICIPIOS DEL EJE ORIENTAL 
 
MUNICIPIO GUACARA 
 

• Solicitud de Patente 
de Industria y Comercio 
Alcaldía de Guacara, 
Dirección de Hacienda. Calle 
Arévalo González, Edificio 
Bruno, piso 1. 
Telfs.: (0245) 871.71.21 / 
871.71.59 / 4155852 
 

• Solicitud de Uso 
Conforme 
Alcaldía de Guacara, 
Dirección de Ingeniería. Calle 
Arévalo González, Edificio 
Bruno, piso 1. 
Telfs.: (0245) 563.523. 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los 
Municipios Guacara, San 
Joaquín y Diego Ibarra Av. 
Simón Bolívar, parcela B-2, 
adyacente al Colegio 
Teresiano. Telfs.: (0245) 
871.07.67 /871.08.61. 
 

 
 

MUNICIPIO SAN JOAQUÍN 
 

• Solicitud de Patente 
de Industria y Comercio 
Alcaldía de San Joaquín, 
Dirección de Hacienda. Calle 
Sucre c/c Vargas, Palacio 
Municipal. Telfs.: 
(0245) 4154271 / 4154270.  
 

• Solicitud de Uso 
Conforme 
Alcaldía de San Joaquín, 
Dirección de Ingeniería 
Municipal. Calle Sucre c/c 
Negro Primero. 
Telfs.: (0241) 330.53.18. 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los 
Municipios Guacara, san 
Joaquín y Diego Ibarra Av. 
Simón Bolívar, parcela B-2, 
adyacente al Colegio 
Teresiano. Telfs.: (0245) 
871.07.67 /871.08.61. 
 

 

 
MUNICIPIO DIEGO IBARRA   
 

• Solicitud de Patente 
de Industria y Comercio 
Alcaldía de Mariara, 
Dirección de Hacienda. 
Avenida Bolívar Norte, 
N° 32, Palacio Municipal. 
Telfs.: (0243) 263.17.68 / 
263.16.79.  
Fax: (0243) 263.13.04. 
 

• Solicitud de Uso 
Conforme 
Alcaldía de Mariara, 
Dirección de Ingeniería 
Municipal. Av. Bolívar, 
Centro Comercial Tortolero, 
Planta alta. Telfs.: (0245) 
263.13.35 / 263.13.65. 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los 
Municipios Guacara, san 
Joaquín y Diego Ibarra Av. 
Simón Bolívar, parcela B-2, 
adyacente al Colegio 
Teresiano. Telfs.: (0245) 
871.07.67 /871.08.61. 
 

 
 

TRAMITES PARA ESTABLECER UNA EMPRESA EN LOS MUNICIPI OS DEL EJE OCCIDENTAL 
 
MUNICIPIO MONTALBÁN 
 

• Solicitud de Patente 
de Industria y Comercio 
Alcaldía de Montalbán, Dirección 
de Hacienda. Avenida Pérez 
Carreño, frente a la Plaza Bolívar, 
Palacio Municipal. Telfs.: (0249) 
79.85.031 / 79.85.68.61 / 79.85.413. Fax: 
(0249) 79.85.125. 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los Municipios 
Bejuma, Montalbán y Miranda. 
Carretera Panamericana, Urb. El Rocío, 
Bejuma.  
Telfs.: (0249) 7981.166 / 7981.505. 
 

 
 

MUNICIPIO MIRANDA 
 

• Solicitud de Patente de 
Industria y Comercio 
Alcaldía de Miranda, Dirección de 
Hacienda. Calle Sucre c/c Córdoba 
Palacio Municipal.  
Telfs.: (0249) 7981.643. Fax: (0249) 
79.81.114. 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los Municipios 
Bejuma, Montalbán y Miranda. 
Carretera Panamericana, 
Urb. El Rocío, Bejuma.  
Telfs.: (0249) 7981.166 / 91.505. 
 



 
 
 
MUNICIPIO BEJUMA 
 
• Solicitud de Patente de 
Industria y Comercio 
Alcaldía de Bejuma, Dirección de 
Hacienda. Avenida Sucre, frente a 
la Plaza Bolívar, Palacio Municipal. 
Telfs.: (0249) 91.370 / 91.690.  
Fax: (0249) 91.795 / 91.484. 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los Municipios 
Bejuma, Montalbán y Miranda. 
Carretera Panamericana, 
Urb. El Rocío, Bejuma.  
Telfs.: (0249) 91.166 / 91.505. 
 

 

 
TRÁMITES PARA ESTABLECER UNA EMPRESA EN LOS MUNICIPI OS DEL EJE COSTERO 
 
 
MUNICIPIO PUERTO CABELLO 
 
• Solicitud de 
Patente de Industria 
y Comercio 
Alcaldía de Puerto 
Cabello, Dirección de 
Hacienda. Urb. 
Rancho Grande, 
Centro Comercial 
Campo Alegre, nivel 
2. Telfs.: (0242) 
61.81.94/ 
61.94.66 
 

• Solicitud de 
Zonificación 
Alcaldía de Puerto 
Cabello, Dirección de 
Ingeniería Municipal. 
Calle Uslar, Zona 
Colonial. Telfs.:  
(0242) 61.70.80. 
 

• Solicitud de 
Habitabilidad 
Alcaldía de Puerto 
Cabello, Dirección 
de Ingeniería 
Municipal. Calle 
Uslar, Zona Colonial. 
Telf.: (0242) 
61.75.64. 
 

• Permiso de 
Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos 
de los Municipios 
Puerto Cabello y 
Juan José 
Mora. Final Calle 
Juncal c/c Primera. 
Telfs.: (0242) 
361.18.66.  
Fax: (0242) 61.12.63. 
 

 
 
MUNICIPIO JUAN JOSÉ MORA 
 
• Solicitud de Patente de 
Industria 
y Comercio 
Alcaldía de Morón, Dirección 
de Hacienda. 
Calle Junín c/c San José, 
Edificio Mónica, Piso 1. 
Telfs.: (0242) 720337/ 
722829 
 

• Solicitud de Zonificación 
Alcaldía de Morón, Dirección 
de Ingeniería Municipal. 
Plaza Bolívar, Concejo 
Municipal. Telfs.: (0242) ) 
720337/ 722829 
 
 

• Permiso de Habitabilidad 
Cuerpo de Bomberos de los 
Municipios Puerto Cabello y 
Juan José Mora. Final Calle 
Juncal c/c Primera. 
Telfs.: (0242) 3261.18.66. 
Fax: (0242) 361.12.63. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRATAMIENTO A LAS INVERSIONES EXTRANJERAS 

El órgano público nacional que regula las actividad es de los inversionistas extranjeros 
es la SUPERINTENDENCIA DE INVERSIONES EXTRANJERAS ( SIEX). De manera que la 
información aquí registrada procede de esta fuente.  

�REGISTRO DE INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA �

Las inversiones extranjeras no requieren de autorización previa, sino de un registro posterior, 
que deberá  ser solicitado dentro de los sesenta (60) días continuos siguientes a la fecha en 
que se inscriba en el Registro Mercantil Empresa Receptora que corresponda, al acto 
constitutivo que dio origen a la inversión extranjera respectiva. 

Los dividendos o utilidades que obtengan los inversionistas extranjeros podrán ser remitidos al 
exterior, sin limitación alguna y en su totalidad, exentos de pago del Impuesto Sobre la Renta. 

 MODALIDADES DE INVERSIÓN:  

�  Divisas: Inversión en moneda extranjera libremente convertible como aporte al capital de una 
empresa. 

�  Bienes Físicos o Tangibles: plantas industriales, maquinarias, equipos, repuestos, materias 
primas y productos intermedios.  

�  Capitalización de Acreencias: monto proveniente de una operación crediticia, o de 
prestaciones tecnológicas y licencias recibidas y  no canceladas.  

�  Inversión en Moneda Nacional: Inversiones y Reinversiones, Inversión del producto de la 
Venta de Acciones, Participaciones o Derechos.   

�  Contribuciones Tecnológicas Intangibles: marcas, modelos industriales, asistencia técnica y 
conocimientos técnicos, patentados o no.  

�  Conversión de Deuda Pública Externa en Inversión.  

REQUISITOS: 

El Registro de Inversión Extranjera Directa debe ser solicitado a través de un escrito que se 
acompañará con los siguientes documentos: 

1.    Comprobante del ingreso de la inversión según la modalidad: 

�   Comprobantes del ingreso de las divisas al país. 

�   Comprobante de ingreso de los bienes físicos o tangibles, o de la valuación de las  
contribuciones tecnológicas intangibles, que son aportados al capital social. 

�   En caso de que la Inversión Extranjera Directa se realice por Capitalización de 
Acreencias, la SIEX verificará  la existencia del crédito capitalizado.  

�   En caso de que la Inversión Extranjera Directa se realice en la forma de Conversión de 
Deuda Pública Externa en Inversión, se exigirán los siguientes recaudos: 

�   Copia del Contrato de Fideicomiso 

�   Contrato de Cesión de Créditos  



�   Comprobante de Transferencia de los Fondos del BCV al Fideicomiso, en base al 
Cronograma de Desembolso del Proyecto de Inversión. 

2.  Documento Constitutivo del Inversionista Extranjero (si es persona jurídica) traducido al 
castellano por interprete público, legalizado o autenticado por ante el Consulado de 
Venezuela en el país de origen. 

3.  Documento Poder del representante del Inversionista Extranjero. 

4.  Constancia de Calificación de la Empresa Receptora de la Inversión Extranjera Directa. (Ver 
CALIFICACIÓN DE EMPRESA) 

 ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL REGISTRO DE INVERSIÓN EXTR ANJERA DIRECTA  

�   Los inversionistas extranjeros o las empresas receptoras de la inversión extranjera, deben 
actualizar su inversión extranjera, dentro de los ciento veinte (120) días continuos siguientes 
a la fecha de cierre del ejercicio económico respectivo. 

�    En la determinación del valor real de la Inversión Extranjera Directa a los efectos del 
Registro por ante la Superintendencia de Inversiones Extranjeras, se computarán para cada 
ejercicio económico posterior al 31 de diciembre de 1973, las partidas que constituyen el 
capital social efectivamente pagado, más las utilidades acumuladas al 31 de diciembre de 
1973 y no distribuidas posteriormente; las reservas o apartados no afectados a cubrir 
pasivos reales o eventuales, las primas o activos representativos del capital patrimonial, la 
reserva legal, la reserva afectada a reinversión y aumentos de capital realizados en el 
transcurso del respectivo ejercicio económico.  A estos fines serán aplicados los principios 
de contabilidad generalmente aceptados en Venezuela. 

REQUISITOS:  

Se utilizará  el formulario SIEX-15 o en su defecto, un escrito que se acompañará  de los 
siguientes documentos: 

1.   Copia de la Constancia de Calificación de Empresa vigente. 

2.   Estados Financieros correspondientes al último ejercicio económico, auditados por un 
Contador Público Externo, los cuales deben contener toda la información necesaria para su 
adecuada interpretación, elaborados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el país y acompañados con sus correspondientes notas. En 
estos Estados Financieros se debe  indicar en forma precisa la base de valuación de los 
activos, así como la consolidación de los Estados Financieros correspondientes a 
subsidiarias, cuando fuere procedente.  

3.   Ultima Declaración del Impuesto sobre la Renta de la Empresa Receptora. 

4.   Actas de Asambleas de Accionistas  en las cuales se acuerden aumentos, reducciones o 
reposiciones de capital, si hubiese. 

TRAMITACIONES:  

�        Las Solicitudes por ante la Superintendencia de Inversiones Extranjeras, se reciben en la 
Oficina de Información y Correspondencia, acompañadas con Bs. 672,00 en Timbres 
Fiscales Metropolitanos. 

�        Transcurridos quince (15) días hábiles, el resultado de la solicitud podrá ser retirado en 
dicha Oficina.  

�        Por el Acto Administrativo otorgado se pagará  una TASA EN TIMBRES FISCALES 
METROPOLITANOS, de acuerdo con el Artículo 11°, num eral 1 de la Ley de Timbre Fiscal 
vigente, que varía según el acto administrativo: 



 

 ACTO   ADMINISTRATIVO Bs.(*) Unidades 
Tributarias 

Registro de Inversión Extranjera Directa 504.000,00 (15 UT) 
Actualización del Registro de Inversión 504.000,00 (15 UT) 
Calificación de Empresa 168.000,00 (5 UT) 
Credencial de Inversionista Nacional 336.000,00 (10 UT) 
Registro de Contrato de Tecnología  672.000,00 (20 UT) 
Copia certificada de Acto Administrativo 10.080,00 (3 de 0,1 UT) 
1ra. copia certificada de otro documento 3.360,00 (1 de 0,1 UT) 
Copia adicional de otro documento 336,00 (1 de 0,1 UT) 
Toda Solicitud debe llevar 672,00 (2 de 0,1 UT) 
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Información complementaria ir a http://www.siex.gov.ve 
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